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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día  10 de diciembre de 2025 
 
 
PUNTO PRIMERO; 720/25 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (23889/25) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 3 de diciembre de 

2025. 
 
 
PUNTO SEGUNDO; 721/25 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DEPORTIVO Y 
MATERIAL PARA EVENTOS DEPORTIVOS MEDIANTE SISTEMA DINÁMICO 
DE ADQUISICIÓN. (22669/25) 

 
Según Dictamen se aprueba la primera fase de solicitud de 

participantes para la contratación del suministro de material deportivo y 
material para eventos deportivos mediante sistema dinámico de 
adquisición.  

 
 
PUNTO TERCERO; 722/25 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROYECCIÓN DE PELÍCULAS EN EL 
AUDITORIO VILLA DE COLMENAR VIEJO. LICITACIÓN PAO (SARA). 
(13106/25) 

 
Según Dictamen se aprueba el expediente de contratación del 

Servicio de Proyección de Películas en el Auditorio Villa de Colmenar. 
Procedimiento abierto y tramitación ordinaria, convocando su licitación. 

 
 
PUNTO CUARTO; 723/25 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE PRENDAS DE UNIFORMIDAD Y 
EQUIPAMIENTO TÉCNICO Y DEFENSIVO DE LA AGRUPACIÓN DE 
VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE 
COLMENAR VIEJO. LICITACIÓN PNSP. (22422/25) 
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Según Dictamen se aprueba el expediente de contratación del 
suministro de prendas de uniformidad y equipamiento técnico y defensivo 
de la Agrupación de voluntarios de Protección Civil. Procedimiento 
negociado sin publicidad y tramitación ordinaria, convocando su 
licitación. 

 
 
PUNTO QUINTO; 724/25 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE 
ACCESOS DE MOVILIDAD REDUCIDA DEL CPEE MIGUEL HERNANDEZ. 
LICITACIÓN PAS. (22346/25) 

 
Se aprueba el expediente de contratación de obras de ampliación y 

adecuación de accesos de movilidad reducida del centro escolar CPEE 
Miguel Hernández. Procedimiento abierto simplificado y tramitación 
ordinaria. 

 
 
PUNTO SEXTO; 725/25 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE LEGALIZACIÓN E INSPECCIÓN DE LA 
INSTALACIÓN TEMPORAL DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE BAJA 
TENSIÓN PARA EL MONTAJE DE FERIAS. (11035/25) 

 
Según Propuesta adjudica el Lote 1 del contrato a la empresa 

EXCELLENTIA MANAGEMENT & DEVELOPMENT SL (B86029840) y el Lote 
2 a la empresa TUV RHEINLAND IBERICA ICT, SA. (A59555466). La 
duración del contrato es de dos años contemplando una prórroga de un 
año de duración. 

 
 
PUNTO SÉPTIMO; 726/25 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTO NAVIDEÑO EN EL 
AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO. (20715/25) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a MARIA TERESA ALVAREZ 

HERNAN (***5361**) con el porcentaje de descuento del 20% sobre el 
precio unitario de cada prestación. 

 
 
PUNTO OCTAVO; 727/25 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA ÚNICA 

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 6 VEHÍCULOS PARA POLICÍA LOCAL 
MEDIANTE RENTING. LOTES 1, 2 Y 3. (9990/20) 
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Según Dictamen se autoriza la única prorroga de los contratos 

(lotes 1, 2 y 3) de suministro de 6 vehículos para policía local mediante 
renting, por plazo de un año con arreglo a las mismas condiciones 
establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO NOVENO; 728/25 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

(SEGUNDA Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE SERVICIO DE GENERACIÓN, 
ENSOBRADO Y DIGITALIZACIÓN DE NOTIFICACIONES TRIBUTARIAS. 
LOTES 1 Y 2. (22319/24) 

 
Según Dictamen se autoriza la segunda y última prórroga del 

contrato (lotes 1 y 2) del contrato, por plazo de un año finalizando por 
tanto el finalizando por tanto el 15 de marzo de 2027, con arreglo a las 
mismas condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO; 729/25 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

(SEGUNDA Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE SERVICIO DE GENERACIÓN, 
ENSOBRADO Y DIGITALIZACIÓN, LOTE 3. (22320/24) 

 
Según Dictamen se autoriza la segunda y última prórroga del 

contrato (lote 3) del contrato, por plazo de un año finalizando por tanto 
el finalizando por tanto el 10 de marzo de 2027, con arreglo a las mismas 
condiciones establecidas hasta la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 730/25 CONTRATACIÓN: 

PRÓRROGA (SEGUNDA Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
MATERIALES ELÉCTRICOS PARA ALUMBRADO PÚBLICO E 
INSTALACIONES. LOTE 1. (16843/24) 

 
Según Dictamen se autoriza la segunda y última prórroga del 

contrato (lote 1) por plazo de un año, finalizando por tanto el 10 de 
febrero de 2027, con arreglo a las mismas condiciones establecidas hasta 
la fecha. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 731/25 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 3 DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE 
INSTALAICONES PARA LA IMPLANTACIÓN DE 1º Y 2º DE LA ESO EN EL 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
23

B
3A

37
B

8E
49

23
D

45
B

5

N
O

M
B

R
E

:
 F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 C
O

Q
U

E
 D

IE
Z

C
ar

lo
s 

B
lá

zq
ue

z 
R

od
rí

gu
ez

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

A
lc

al
de

 -
 P

re
si

de
nt

e 
(r

ep
re

s.
)

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

11
/1

2/
20

25
12

/1
2/

20
25

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
3F

4A
24

5E
A

2A
5E

04
67

27
E

F
F

A
F

9A
31

66
F

89
F

B
45

5F
E

06
F

B
E

6F
8E

29
46

F
F

F
08

9A
E

9E
C

66
F

96
A

C
23

44
4A

A
2E



SE
CR

ET
A

RÍ
A

 G
EN

ER
A

L.
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
. P

la
za

 d
el

 P
ue

bl
o,

 1
. C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 2

87
70

 M
ad

rid
. C

IF
: 2

80
45

00
C

 

 

 

 4

CPB ANTONIO MACHADO, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA 
SELYMOR CONSTRUCCIONES, S.L. (20612/25) 

 
Según Propuesta aprueba la certificación número TRES por importe 

de 161.106,48 euros, IVA incluido, y la factura correspondiente. 
 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 732/25 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 5 DE LAS OBRAS DE REMODELACIÓN DE CALLES 
NAVALAOSA Y CAMELIAS (PIR 2022-2026), EJECUTADAS POR EL 
CONTRATISTA VIALES Y OBRAS PÚBLICAS S.A. (23477/25) 

 
Según Propuesta aprueba la certificación número CINCO por 

importe de 46.785,29 euros, IVA incluido, y la factura correspondiente. 
 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO; 733/25 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 2 DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 
ESTRUCTURAL DE VARIOS CAMINOS EN ZONAS VERDES, EJECUTADAS 
POR EL CONTRATISTA OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
HIDRÁULICOS S.L. (23924/25) 

 
Según Propuesta aprueba la certificación número DOS por importe 

de 140.246,28 euros, IVA incluido, y la factura correspondiente. 
 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO; 734/25 CONTRATACIÓN: 

APROBACIÓN DE PRECIOS NUEVOS EN EL CONTRATO DE OBRAS DE 
ADECUACIÓN DE ESPACIOS EXTERIORES EN CENTROS ESCOLARES, LOTE 
1 (CPB ANTONIO MACHADO). (3691/25) 

 
Según Informes se aprueban los nuevos precios del contrato en los 

términos establecidos en el Acta adjunta en el expediente. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 735/25 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS 
Nº 53. (24093/25) 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas número 

53/2025, cuyo importe total asciende a 679.457,61 euros. 
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PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 736/25 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR DAÑOS SUFRIDOS EN VIVIENDA SITA EN C/ NARDOS 
Nº 10. (18033/24) 

 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 737/25 RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL: RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR DAÑOS SUFRIDOS A CONSECUENCIA DE CAÍDA EN 
C/ HONDORRIO. (18324/25) 

 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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